
a) El contrato a
celebrado entre la 1.
Pavez Coneha.-

03 de Agosto del 2018,
Ines y Doña Juana Alejandra

b)
aprueba programa
de Bulnes.

a 29 de Junio del 2018, que
8", de la Ilustre Municipalidad

e) Memo N079 de
contratación de Recu

del 2018, que instruye
IIeres Mujeres 2018.

d) Documentación
Fotocopia Cédula de
como Monitor de
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resentada para
ntidad, Certifica

erdo a la activida
rgos públicos,
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aración Jurada Cotizaciones y
organización.

e) Lo presupuesta
Administrativo Munici

en Art. N°4 de la ley 18.883 Estatuto
1.

f) Las facultades que e confiere la ley
Constitucional de Mu icipalidades y sus

La necesidad de "CON RATAR RECU HUMANO COMO MONITORA
PROGRAMA MU ICIPAL "TALLE MUJERES 2018", para el

18.695, Orgánica
odificaciones posteriores.
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.- Los Honorarios a pag
(Seisientos setenta y d
00 (Ciento sesenta y
10% de Impuesto Seg
a por la contratada.

.-Impútese el gasto a
rios" del presupuesto
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l. MUNICI ALIDAD D
DIRECCIÓ,¡ ADM. y F
OFC. RECJURSOS HU

ciudad,
PAVEZ

NORARIOS
ULNES

C NTRATO
RESTACIÓN DE S· RVICIOS A H
ILUSTRE MUNI IPALIDAD DE

Y
JUANA ALE ANDRA PAVE

, entre la 1. Municipalidad de
o 69.141.200-8, representada
ñate, Cédula de Identidad N0
rlos Palacios N° 418 de esta
Doña JUANA ALEJANDRA

---- •• 1 domiciliada en 11;
ordado el siguiente CONTRATO

icipalidad de Bulnes, quiere contratar los servicios a Honorarios, de
ANDRA PAVEZ CO CHA para desa rollar las siguientes funciones

específic s.
1.- Monitbra de nualidades en Vellón para el "Centro e Madres Lourdes" y Grupo de
Mujeres "Lluvia de Amor" ambas de la localidad d Santa Clara, de la Ilustre
Municipalidad de Ines.

por clase de 3 ho as, esto rige por cada no de los tallere .
3.- El lugar de ej ución de los talleres erán: "Centro d madres Lourdes", en sede del
Sector u icada en alle Arturo Prat s/n, I s días Jueves de de las 15:00 a 18:00 hrs.
El "Grup I de Muj es Lluvia de Amor", en sede ubicada Calle Arturo Prat s/n, los días
Miércoles desde I 14: 30 a 17: 30 hrs.
4.- Se r alizará a reunión técnica ensual con el ncargado del programa, para
analizar I s impac s del taller en la com nidad.

JUANA ALEJAND PAVEZ CON HA no tendrá la calidad de
dependie te de I MUNICIPALIDAD DE BULNES, por lo que él no queda sujeto a las
reglas de Código del Trabajo. Queda cla amente estableci o que, no tendrá la calidad de
funcionar o públic y por lo tanto las fu ciones que dese peñe no son asimilables a las

relativ a la escala municipal

an las partes que lo honorarios tot I a pagar serán de $672.000
(Seisient s seten y dos mil pesos) lo que se cancela án en 04 estados de pago de
$168.000 (Ciento s senta y ocho mil pes s) cada uno, según se detalla a continuación:

Valor-Hor $7
(siete mil pesos)
Grupo e Muj
LOURDE

lf hrs.
Valor-Horr $7
(siete mil,l?esos)
Agrupación
Mujeres LLUVIA
AMOR

OBSERVACIONES

Cuenta Presu uestaria El contratado realizará
N° 1.04.004 un total de 48 horas$84.000 (Ochenta y

cuatro mil pesos)
valor mensual, brut

cancelar.

"Prestación y Servicios para este taller, por lo
a Comunitarios" que se cancelará el

valor $336.000
(Trescientos trei nta y
seis mil pesos)
divididos en 04 estados
de pago mensual de
$84.000 (Ochenta y
cuatro mil pesos).

$84.000 (Ochenta y
cuatro mil pesos)

valor mensual, brut
cancelar.

Cuenta Presu uestaria El contratado realizará
N° 21.04.004 un total de 48 horas
"Prestación y Servicios para este taller, por lo

a Comunitarios" que se cancelará el
valor $336.000
(Trescientos Treinta y
seis mil pesos)
divididos en 04 estados
de pago mensual de
$84.000 (Ochenta y
cuatro mil pesos).



El monto señalad
acuerdo al fiel
Contrato, acomp
estado de avance
de Desar~ollo Co
Bulnes.-

se pagará, contra I~ presentación e Boleta de Honorarios y de
mplimiento de los ervicios prestad s según lo convenido en el
ado de Informe emit do por el presta or de servicios, que ilustre el
e las tareas encomen adas y este se ncuentre visado por la Director
nitario o quien subr gue o reemplac de la Ilustre Municipalidad de

CUARTO. De I s Honorarios señalad s en la cláusula precedente será deducido el
Impuesto' a la Rent correspondiente al diez por ciento (1 %), el que será retenido por la
Municipal'dad y e t rado en arcas fiscale oportunamente.

QUINT01~ El pres ~te contrato se inicia on fecha 03 de A osto 2018, siendo su fecha de
término I 30 de viembre 2018.-

SEXTO: a jorna de trabajo será pact da previamente on el Jefe Directo con el cual
se preste el ser i io y deberá ser c ncordante con I jornada de atención de la
Municipal dad de Ines, la cual formará I arte integrante el presente contrato.

lo establ~ce "Las normas sobre inhabilidades e inco patibilidades Administrativ
establecidas en lo artículos 54, 55 Y 5p de la Ley N° 1 .575, Orgánica Constitucio al
sobre Basbs Gene les de la Administracirn del Estado"

OCTAVO! La 1. M icipalidad de Bulnes, ¡se reserva el der cho de dar término anticipado
al presente contr t , sin expresión de ausa, si así lo e timare conveniente para los
intereses~ municip es, pagándose prop rcionalmente p r los servicios efectivamente
realizado, igual f cultad tendrá Doña JU NA ALEJAND PAVEZ CONCHA .-

El presen e contra se suscribe entre las partes en 5 eje plares de igual fecha y tenor,
quedando uno en ~oder de Doña JUA A ALEJANDRA P VEZ CONCHA Y los otros en
poder de la MUNI rrALIDAD DE BULNES.

Previa lectura y ra i icación, firman los co parecientes el p esente contrato.

"\

lHO/JR¡¡IREST/DS kr/kdr.



V STO

C

b) Decreto Alcald cio N° 3996 del 11 de Diciembre del año 2017,
que aprueba el presupuesto mu icipal vigente.

e) Certificado de isponibilidad p upuestaria N0358 de fecha 16
de Mayo del 2 18.

d} Acuerdo de '0 N°351, SC 7-54, de fecha 28 de Diciembre
del 2017, que prueba "Talleres Mujeres 2018".

e) Las facultades ue me confiere I ley N0 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipali ades y sus modificaciones
posteriores.

a) Programa "Tal
Julio hasta Dici

DECRETO

GRAMA"Talleres Mujeres 2018"
DAD DE BULNES.

/'L \ '5 L
LDICIO NO_ l

", actividad a realizarse desde

La necesidad ejecutar el P
ara potenciar a la
ectores y comuni en general y p
n las organizaciones e incentivar a m

rama "Talleres Mujeres 2018",
de esta área de los distintos
er así fomentar la participación
s personas a participar de éstas.

l.-APRUEBASE, P rama "Talle
Comunitario por un monto de $3.
bre del 2018.

Mujeres 2018" de la Dirección
.000, para ser ejecutado desde

2. El responsable esta activida
quien le subrogue o reemplace.

será el Director de Desarrollo

3. Impútese los astos a las si uientes cuentas: cuenta N0
restación y Se Comunitar $3.000.000", N0 _
iales y útiles d'''''':O'''''''''''''''' $600. ,del presupuesto municipal

'RES
NICIPAL

)~/RMikdr-
Adulto Mayor
n Municipal

Informaciones
----------------------

,~

U

O.e

.._j



2,- r,lOu\Jl!~RfE[Q)lEl RJESPONSA BUE:

Director e DIDECO o quien re~mplace o subroc ue

,.r-

~,

" USTRE MUNICIPALIDAD lE BULNES
irecció¡-¡ lDesan-ollo Com~mita!'¡o

Desde M rzo a Diciembre de 2 D18.-

4,= ~r::rIj!Np.JA~.r¡IENTACJ[ÓN:

La necesidad de apoy 1- a diversas o -ganizaciones funcionales en sus

distintas áreas especialmente Mujeres I con te lleres comunitarios y de esta forma
fomenta la participación social de las distintas ( rganizaciones.

5~·- DIES¡:'IRJUPICIÓN:

PIROtGRAMJ

SE otorgaran talleres de acuerdo a lo solicitado POI- diferentes ol'ganizaciones

funcionalE s del área de Muje es de la cornui a. Además de iniciativas desde la
Direcciól de Desarrollo Comun tario.

Fome .ar la participación sbcial entregando nuevas herrarmentas a los socios de
las di D intas ol'ganizaciones de la comuna de Bulnes.

tE,- OBJ~ ¡VOS ESPIECÍfICO:p;:

- Apoy a las distintas orga hizaC:iones sociaf s con monitores para que puedan
desarrbllar adecuadamente tstintos talleres

Incentlvar a la población q o¡'ganizarse y llostrar los beneficios que pueden
alcan ~I'.

Desar rpllar las distintas habilidades en les gl'upos organizados de nuestra
comuh~.

I1"- ACTJI~ IDA.DIES:

1 Lanza hiento de los talleres.
Monit -ear el buen deSa¡'mlt de los talleres.

Reali2 ar una actividad masiva de témlino d~ talleres por cada área, donde se
reconp¡"ca la participación d cada uno de los asistentes.

r- MIE1rJ'~S;o tpRODUCTOS~

fpoya:- ( un mínimo de 8 o ganizaciolles tar to de sector urbano y rural con
ronitore~ especíFicos en cliferer tes éreas de desR¡Tollo

f.-.ontal-C( I un mínimo de 10 beneficiarios por ta ler.



fTIE~~
'!P¡-estaci ¡ y Servicios
Cornunít ¡ ios"

f
'otms teriales
útiles di ersos" $600.0 O

[2.- RE MIEN ~:';J[NANCIAMI ~NTO MUNICEP IL:

[ORTE
3,- CO 'DXNADOR DEL PR GRAMA

10,- IN

~o de be
1N0de tal

1 STRE MUNICIPALIDAD E BULNES
il ección lDesan·ollo Comun¡1iario

ficiarios a los tallere
¡-es otorgados en la comuna,

lJlPUlESTO MUNICli: Al:

MONTO

Contrataciones Monito¡-es.

Materiales, tela, pinturas etc

rS
/
kdr
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lOBO Ale
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I E Funcionario municipal que suscribe, Dir ctor de Administración y

Finarlzas de la . lustre Municipalidad e Bulnes, Certifica:

ue, existe la disponibilidad presupuestaria según Decreto N0 3996

de fecha 11 d Diciembre 2017 que aprueba el Presupue to Municipal Vigente.

1
I

,

I

~
I

Desa rollo

2018" la cual
I ~

desarllar ao

ILU E MUNICIPAL/DAD DE BQLNES
ECCI6N ADMINISTRACI6/w y

FINANZAS

CERTIF CADO N.o

extiende el presente certificado a pet ción de la Dirección de

unitario, para el desprrollo del Progr ma "Talleres Mujeres

e desarrollará desde JfniO a Diciembre d 1 2018, los montos para

uadamente este programa ascienden a I suma de $3.600.000.-

CUENTA

C ntratación Monitores
ateriales, telas,

ITEM

P SI ... ervrcios .
Otrok Materi es
p¡nt1ras etc.

MONTO

a:=::~1$3.00.000
I $ 600.000

Total: $3.600.000

~ ~:.::...~..,.--~--,......--.----....--- ---- ------1---______ _.._~ _

BulnJs, 16 M
I .

JLRA/kdr.-



A

DE

lLU E MUNICIPALIDAD DE ULNES
Alcaldía

MEMORA NDUM

BULNES, 2 de Agsoto 2018.-

HIDALGO OÑATE
DE MUNICIPALIDAD E BULNES

DO ESPINOZA VIDAUR E
R DESARROLLO eo UNITARIO

Hu ano par onitores del Program Talleres Mujere s 2018.
Sra ana Pavez Concha Rut: como monitora de

Manualidad Lourdes y en el rupo de Mujeres Lluvia de
Am I Sector Santa Clara, ulnes.

Sra ria Gómez Muñoz, Rut: como monitora de
ManJualidade
Ohi gins, ye

BUlnbs.

e el presente me permito instruir a usted la contratación de Recurso

en el Grupo de Mujeres del PMI "Mi agico Mundo" del Sector

la Agrupación "Las M 'eres Soñadoras" el Sector de Pueblo Seco,

Le saluda atentame te a Ud.,
//;:-:-~\-~--,'-'." .

/. "', . ",
r.
,¡;! _f


